
R.P.A. N° 247/2078-2079

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en Grande y Detalle el proyecto de "LEY DE INSTlTUC/ONALlZAC/ON DEL
CONCURSO Y ENCUENTRO DE PINTURA GUADALQUIVIR Y CREAC/ON DELMUSEO
DE ARTECONTEMPORANIO DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGÍSTRESE,COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 23 días del mes de enero de los dos mil diecinueve años.
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R.P.A. N° 242/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 23, 94 Y ¡05 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de totúo.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, designar como miembros
de la Comisión de Revisión de Credenciales de la Sra. Teresa Santusa
Alarcón Ontiveros, a los siguientes Asambleístas Departamentales.

¡) Bicher Rafael Ordoñez Cortez
2) Sara Armella Rueda
3) Gilberto Márquez Sánchez
4) Meyer Esquivel Rojas

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral ¡5 y artículo 35 numeral ¡4, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 23 días del mes de Enero de Dos mil diecinueve años.

<' "uraao/ rJ{¡Ú2
" .\ ~)ERCIC10

", .:..~~ - ·,- ••Jfr~;"'~Y~::~.U.DEBf;A

Sara ':A:rme«a ueda
SICltET AR1A DE DlUCnVA
WMIW lJQSLl TIfADU AlTmlfTAl DI TAlI11

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Varqas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax: 591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018



ASAMBLEA LEGISLATIVA

\:

EPARTAMENTALDE ;:

TARIJA --..J----------------------------- ------------------------------

R.P.A. N° 243/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 049/2018-20 19, de fecha 23 de enero de12019, correspondiente a
la Legislatura Ordinaria 2018-2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 24 días del mes de enero de dos mil diecinueve años.
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RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TAR/JA

De conformidad con los Artículos 94° y 105° del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Aprobar el informe de la Comisión de Revisión de Credenciales de la
ciudadana TERESA SANTUSA ALARCON ONTlVEROS, como Asambleísta
Departamental Titular por el Municipio de Padcaya, Provincia Arce e
incorporarla al Pleno de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija, a
partir de su juramento de Ley, hasta la finalización del Periodo
Constitucional 2015 - 2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 24 días del mes de Enero de Dos mil diecinueve años.
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R.P.A. N° 245/20J8-20J9

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estación en
Grande el proyecto de "LEY REGIMEN ELECTORAL DEPARTAMENTAL DEL
DEPARTAMENTO AUTONOMO DE TARIJA".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 24 días del mes de enero de los dos mil diecinueve años.
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R.P.A. N° 246/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA
RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento en su
estación en detalle del proyecto de ley "LEY DE REGIMEN ELECTORAL
DEPARTAMENTAL DEL DEPARTAMENTO AUTONOMO DE TARIJA"

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 24 días del mes de enero de dos mil diecinueve años.
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R.P.A. N° 247/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 90, 94 Y ¡05 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el tratamiento por
dispensación de trámite del proyecto "LEY DEPARTAMENTAL DE UNIFICAC/ON
DEL HIMNO AL DEPARTAMENTO DE TARIJA".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral ¡5 Y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 24 días del mes de enero de los dos mil diecinueve años.

Sara :Arme«a da
SECRETAR1ADE DlUCTlVA
UüIIW LiGISU T1nDIIAlT ül!llTAL DI TIJIJA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargasl •Telf. 591- 4 -6113312 • Fax: 591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia- Gestión Legislativa 2017 - 2018



ASAMBLEA LEGISLATIVA

\:

EPARTAMENTALDE. ~
TARIJA ...J------------------------------ -------------------------------

R.P.A. N° 248/2018-2019

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en grande y detalle del proyecto "LEY DEPARTAMENTAL DE UNIFICAC/ON DEL
HIMNO AL DEPARTAMENTO DE TARIJA".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 24 días del mes de enero de los dos mil diecinueve años.
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R.P.A. N° 249/2018-2019

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 050/2018-2019, de fecha 24 de enero del 2019, correspondiente
a la Legislatura Ordinaria 2018-2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 30 días del mes de enero de dos mil diecinueve años .
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R.P.A. N° 250/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 051/2018-2019, de fecha 30 de enero del 2019, correspondiente
a la Legislatura Ordinaria 2018-2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 31 días del mes de enero de dos mil diecinueve años.
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R.P.A. N° 251/2018-2019

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 052/2018-2019, de fecha 31 de enero del 2019, correspondiente
a la Legislatura Ordinaria 2018-2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 06 días del mes de febrero de dos mil diecinueve años.
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R.P.A. N° 252/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar la solicitud de conminatorias presentada por el
Asambleísta Basilio Ramos Mamani a la peticion de Informes Escritos P.I.E. N°
048 Y 128/2018-2019. Por lo que en cumplimiento a lo determinado por el
Articulo 131 del Reglamento General de la Asamblea Departamental, la
autoridad requerida debe remitir la información solicitada en el plazo de 48
horas.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 06 días del mes de febrero de dos mil diecinueve años.
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R.P.A. N° 253/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar la solicitud de conminatorio presentada por los
Asambleístas Mariyett Jaramillo Tapia y Modesto Flores Cahiuara a la petición
de Informe Escrito P.I.E. N° 132/2018-2019. Por lo que en cumplimiento a lo
determinado por el Articulo 131 del Reglamento General de la Asamblea
Departamental, la autoridad requerida debe remitir la información solicitada
en el plazo de 48 horas.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 06 días del mes de febrero de dos mil diecinueve años.
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R.P.A. N° 254/20 J 8-20 J 9

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en su estación en
detalle de los once primeros artículos del proyecto de ley "LEY DE REGIMEN
ELECTORAL DEPARTAMENTAL DEL DEPARTAMENTO AUTONOMO DE TAR/JA".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 06 días del mes de febrero de los dos mil diecinueve años.
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R.P.A. N° 255/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y ¡05 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA
RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento en su
estación en detalle, desde el artículo doce del proyecto de ley "LEY DE
REGIMEN ELECTORAL DEPARTAMENTAL DEL DEPARTAMENTO AUTONOMO DE
TARIJA"

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral ¡5 y articulo 35 numeral ¡4, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 06 días del mes de febrero de dos mil diecinueve años.
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R.P.A. N° 256/2018-2019

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 90, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el tratamiento por
dispensación de trámite del proyecto "LEY DEPARTAMENTAL DE APOYO Y
CONTINGENCIA A LA PROVINCIA O 'CONNOR".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 06 días del mes de febrero de los dos mil diecinueve años.
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R.P.A. N° 257/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 90, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en grande y detalle del proyecto "LEY DEPARTAMENTAL DE APOYO Y
CONTINGENCIA A LA PROVINCIA O 'CONNOR".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 06 días del mes de febrero de los dos mil diecinueve años.
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R.P.A. N° 258/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 053/20 18-20 19, de fecha 03 de febrero del 2019, correspondiente
a la Legislatura Ordinaria 2018-2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 12 días del mes de febrero de dos mil diecinueve años.
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R.P.A. N° 259/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar la solicitud de conminatorio presentada por la
Asambleísta CarIa Lorena Peralto Burgos a la petición de Informe Escrito P.I.E.
N° 134/2018-2019. Por lo que en cumplimiento a lo determinado por el Articulo
131 del Reglamento General de la Asamblea Departamental, la autoridad
requerida debe remitir la información solicitada en el plazo de 48 horas.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 12 días del mes de febrero de dos mil diecinueve años.
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R.P.A. N° 260/2018-2019

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y )05 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 054/20) 8-20) 9, de fecha )2 de febrero del 20) 9, correspondiente
a la Legislatura Ordinaria 20) 8-20) 9.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral) 5 y articulo 35 numeral) 4, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija r a los )3 días del mes de febrero de dos mil diecinueve años.
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